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ADVERTENCIA EDITORIAI. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lar. 
que sean'á instnneia de parte no pobre, se inEurtu-
riin oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente, ¡ti servicio nacional, que dimane de lac 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca^a linca de 
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PARTE OFICIAL. 

(Q&cota dol dia 11 do Setiembre.) 
PKESIDUNOIA ' 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

(Uaceta del dia 8 de Setiembre.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

UEAL DECRETO. 

Habiendo resultado desierto el 
concurso verificado el dia 5 del co
rriente para arrendar la expendi-
ción y cobranza de las cédulas per
sonales en todo el Reino; 'en uso de 
la au tor izac ión concedida por el p á 
rrafo primero del art. 22 de la ley 
de 30 de Junio lUtimo, y en consi
deración A las razones expuestas 
por e l Minis tro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de M i n i s 
tros; 

E n nombre de M i Augusto Hijo 
el Rey D . Alfonso X I I I , y como 
Eeina Regente del Reino, 

Vengo en disponer que se lleve á 
efecto por provincias el arrenda
miento de que se trata por medio 
de concurso públ ico y con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado 
con fecha de hoy. 

Dado en San Sebastian á siete de 
Septiembre de m i l ochocientos no-
vento y d o s . — M A R I A C R I S T I N A . 
— E l Ministro do Hacienda, Juan de 
la Concha Cas t añeda . 

Pliego de condiciones pam llevar á 
efecto por medio de concurso jiiiltlico 
el arriendo de la expendiciún y co
branza de las cédulas personales en 
c<ida IÍÍIÍÍ de las provincias de la Pe
nínsula, Islas Saleares y Canarias 
separadamente. 
1 .* Se arrienda ol servicio de e x -

pendic ión y cobranza de las cédu las 
personales en cada una de bis pro
vincias separadamente, por t é r m i n o 
de cinco años económicos , comen
zando en el de 1892-93. E l tipo para 
ol concurso respectivo á cada una 
de las provincias, será el que ex

presa la adjunta re lac ión, cuyas 
cantidades son las que corresponden 
para el Tesoro. 

2. " E l precio anual de cada a r 
riendo se i n g r e s a r á por- el contra
tista de cada provincia en la Depo
s i t a r ía P a g a d u r í a de la capital res
pectiva por trimestres adelantados, 
e n t e n d i é n d o s e vencidos és tos el dia 
5 del primer mes de cada trimestre. 
Cuando el arrendatario solicite la 
entrega de cédulas por un valor que 
excéda de las cantidades que tenga 
y a abonadas, deberá sa t i s tacér pre
viamente la diferencia, t o m á n d o s e 
en cuenta este ingreso para el t r i 
mestre s iguiente . 

3. * E l arrendatario queda ob l i 
gado á satisfacer á los A y u n t a m i e n - i 
tos de l a provincia, á medida que i 
lo realice, el importe de los recar- i 
gos que impongan sobre las c é d u - j 
las y que conste en el padrón « p r o - ' 
bado por la respectiva Adminis t ra 
ción de Contribuciones, s i n m á s 
deducc ión que el 3'40 por 100 del 
premio de cobranza que con arreglo 
á in s t rucc ión debo percibir, y el i m 
porte de las cédu l a s que, previo ex
pediente, sean declaradas partidas 

l fallidas. 
j L a reai izacióu del ingreso se acre-
I d i ta rá ante la indicada Admin i s t r a -
I ción de Contribuciones, dentro del 
; primer mes de cada trimestre, con 
; la p r e sen t ac ión de las cartas de pa-
i go que expidan los Ayuntamientos. 
! 4.* E l arrendatario sat isfará la 
! con t r ibuc ión industrial que como 

contratista le corresponda, s e g ú n 
el reglamento y tarifas de dicha 
c o n t r i b u c i ó n . 

5." Las c é d u l a s personales se 
h a r ó n en la Fábr ica Nacional del 
Timbre, bajo l a inmediata v i g i l a n 
cia de la Dirección general de C o n 
tribuciones, siendo de cuenta del 
Estado los gastos de fabricación. 

O." L a Hacienda e n t r e g a r á en 
la capital de cada una de las pro
vincias , con las debidas formalida
des, las cédu las que cada arrenda
tario pida, siendo do cuenta do és t e 
los gastos de conducc ión á las de
m á s poblaciones de la provincia . 

E l arrendatario cu ida rá de tener 
surtido de las diversas clases de c é 
dulas para el servicio de la capital 
y pueblos respectivos. 

7." Los gastos do cobranza é i n 

ves t igac ión y los de formación do 
padrones s e r á n de l a exclus iva 
cuenta del arrendatario. 

8. " Los padrones formados en 
cada provincia para el presente a ñ o 
económico so e n t r e g a r á n oí arren
datario respectivo, el cual podrá reo- i 
t iücar los y reformarlos, a jus tándose 
á las disposiciones vigentes. Pava 
los años sucesivos se formarán por 
el arrendatario do cada provincia 
con las formalidades de i n s t r u c c i ó n . 

A l terminarse el contrato, entre- ' 
gara el arrendatario en las oñe inos 
de Hacienda de la provincia es que 
lo sea los padrones correspondien
tes a l ú l t imo año del arriendo. 

Todos los padrones s e r án aproba
dos por la Adminis t rac ión de H a 
cienda de la provincia, d e s p u é s de 
haberse expuesto al público por t é r 
mino de quince d i a s . Las recla
maciones que se promuevan se r án 
oídas y falladas por la respectiva 
Delegac ión de Hacienda. 

9. " E l período de expend ic ión 
voluntaria de las cédu las personales 
se rá de tres meses, á contar desde 
el dia eu que empiece la cobranza, 
conforme el art. 37 de la ins t ruc
c i ó n . 

Este plazo podrá prorrogarlo por 
t é r m i n o de quince días la respecti
va Delegac ión de Hacienda, á ins
tancia del arrendatario. 

Las p r ó r r o g a s de mayor plazo las 
o t o r g a r á el Ministro de Hacienda. 

10. E l arrendatario q u e d a r á sub
rogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda para todo lo que se 
refiere al cumplimiento del contra
to y la exacc ión del impuesto en la 
provincia respectiva, conced iéndo
se, al efecto, á sus agentes el c a r á c 
ter de funcionarios "de la Adminis 
t r a c i ó n , los cuales deberán sujetar
se á la ley é in s t rucc ión d e ramo y 
á las d e m á s disposiciones ••omple-
mentarias dictadas, ó qu '.:n ade
lante se dicten, sin perjuicio de lu 

I que dispone la condición i .uterior . 
i 11. A v i r tud del contrato, cada 

arrendatario l iará suyos todos los 
; productos del impuesto en su res-
i pectiva provincia, con inclus ión de 
; las multas á queso refiere el art. 41 
: de la ins t rucc ión de 27 de Mayo de 
\ 1884, siempre que se impongan á su 
) instancia, ó por denuncia de sus 

agentes, quedando á salvo los dere

chos que el art. 45 concede á otro 
cualquier denunciador. 

12. La sus t anc i ac ión y fallo de 
los expedientes sobre def raudac ión 
del impuesto, así como do cuantas 
cuestiones reglamentarias so sus
citen entre los contribuyentes y el 
contratista, y en general la resolu
c ión de toda clase do vcclnmacio-
nes, co r responderá exolusivamento 
á la Admin i s t r ac ión , oyendo á los 
interesados y al respectivo contra
tista. -

. . 13. E l arrendatario, sea par t i 
cular ó Sociedad; será españo l con 
residencia en E s p a ñ a , sin depen
dencia ó relación para el objeto del 
arriendo con entidades extranjeras. 
S i los arrendatarios no estuviesen 
domiciliarlos en la capital de la pro
vincia en que lo sean, debe rán apo
derar en ella persona que les repre
sento para las relaciones oficiales 
con la Adminis t rac ión de Hacienda 
en la provincia . 

14. E l concurso públ ico se ce 
lebrará en ol Ministerio do Hacien
da el dia 23 del actual, á las tros de 
la tarde, ante una Junta que presi
dirá el Minis tro de Hacienda, com
puesta de dos Senadores, dos D ipu 
tados á Cortes, del Director gene
ral de Contribuciones, del de lo Con
tencioso y el Interventor general de 
la Admin i s t rac ión del Estado. A s i s 
t i r á al acto para autorizarlo un N o 
tario públ ico . 

Podrán presentarse á esta Junta 
proposiciones referentes á la provin
cia de Madrid y á cualquiera otra do 
la Pen ínsu la é islas Baleares y Cana
rias, en tend iéndose que para cada 
provincia se ha de presentar un 
pliego separado, con estricta suje
ción al modelo que se a c o m p a ñ a , 

i S i m u l t á n e a m e n t e se v e r i f i c a r á 
; t a m b i é n concurso públ ico en las De-
i legaciones de Hacienda do todas las 
• provincias, excepto la de Madrid, 
i ante una Junta compuesta del Dele

gado de Hacienda, Presidente; del 
Interventor de Hacienda, Admin i s -

' trador de Contribuciones, Abogado 
del Estado, y de un Notario que au 
torice el acta. 

¡ E n las Provincias Vascongadas y 
Navar ra la Junta se c o m p o n d r á del 
Administrador especial de Hacien
da, del Interventor v del Abogado 
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del Estado, asistidos t a m b i é n de 
Notar io públ ico . 

Ante las Juutas provinciales no 
se admi t i r án o t r a s proposiciones 
que las referentes á l a provincia en 
que el concurso se verif ica. j 

15. Durante media hora se re- ; 
c ib i rán por las respectivas Juntas ' 
que autoricen estos actos las pro- j 
posiciones que se presenten en p l ie - ; 
gos cerrados, en cuyo sobre se de- j 
s i g n a r á el objeto de la proposic ión i 
y el nombre del que la suscriba. E s - i 
tos pliegos cerrados se n u m e r a r á n ! 
por el Notario actuante, s e g ú n el \ 
orden de p re sen t ac ión , y pata que j 
puedan se r a d m i t i d o s hab rá de \ 
acompaiiarse á cada pliego la c é d u - 1 
la personal del interesado y la carta ! 
de pago en que se acredite haber j 
consignado para este objeto en la 
Caja general de Depósi tos ó sueur- : 
sal respectiva en l a provincia l a ; 
cantidad que al efecto expresa tam- : 
bien la adjuuta re lación á que se ; 
refiere la condic ión 1.', en metá l ico ; 
ó valores admisibles a l objeto. _ \ 

E n cuanto recaiga la resolución j 
á que se refiere la condición 17, se 
devo lve rán los depós i tos á los auto- , 
res de las proposiciones no a d m i t í - i 

Las proposiciones se r e d a c t a r á n ' 
en papel del timbre de laclase 11. ' , ! 
con sujeción al modelo que so i n - ¡ 
serta a con t inuac ión de estas con 
diciones. • 

10. A las tres y inedia de la tar- ¡ 
de, en el reloj del despacho en que 
se celebre cáda acto, so a n u n c i a r á 
que queda cerrada la admisión de i 
pliegos, p iocediéndoso inmediata- ^ 
metilo á la lectura de los presenta- i 
dos por el orden de su n u m e r a c i ó n , 1 
leyór.dose en alta voz las proposi- j 
cioues por el X o t a r i o . i 

Concluida la lectura (le las pro
posiciones, se ciarán por terminados 
los actos públ icos . 

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias r emi t i r án acto continuo 
al Ministerio do Hacienda el acta 
del resultado del concurso celebra
do en su respectiva provincia . 

I,a Junta central á que so refiere 
el párrafo primero de la condic ión 
14, teniendo on cuenta las proposi
ciones presentadas ante la misma y 
las que resulten Je los concursos 
celebrados en cada provincia, pro
pond rá al Üobierno en t é r m i n o do 
quinto dia la admisión de las pro
posiciones parciales que considere 
m á s couveniontes, ó bien que se re
chacen todas. 

17. La resolución definitiva se 
adop t a r á por el Gobierno en Consejo 
de Ministros, y contra su acuerdo 
uo procederá recurso administrati
vo y contencioso por parte de los 
licitadoros, cualesquiera que sean 
las venta jas que á juicio do los mis
mos pudieran tener sus proposi
ciones. 

It í . E l arrendatario de rada pro
v inc ia af ianzará el cumplimiento de 
su compromiso dentro del plazo de 
diez dias, contados desde el s iguien
te al en quo se notifique administra
tivamente la adjudicación del con 
curso en su favor, con la cantidad 
que ropresouto el 10 por 100 de la 
suma anual en que se lo haya ad
judicado el respectivo servicio, en 
me tá l i co ó valores públ icos á los t i 
pos establecidos, quo depos i t a r á á 
este fin cu la Caja general de D e p ó 
si to. 

Esta fianza no será devuelta al 
arrendatario mientras no haya sa
tisfecho :'i la Hacienda el precio del 

arriendo de los cinco años por que 
se verif ica, asi como á los A y u n t a 
mientos de la respectiva provincia 
el importe de sus recargos y haya 
solventado las d e m á s responsabili
dades que pudiera haber con t r a ído 
á v i r tud del arriendo. 

L a escritura se o t o r g a r á por cada 
arrendatario en la capital de la pro
v inc i a á que corresponda el a r r ien
do que le haya sido adjudicado. 

S i el autor de una proposic ión 
admitida no formalizase el contrato 
por escritura públ ica ni prestase la 
fianza definitiva dentro de los diez 
días siguientes al en que se le no
tifique la ad judicac ión , pe rderá la 
cantidad consignada como depósi to 
de que trata la condic ión d é c i m a -
quinta, ad jud icándose al Estado, y 
quedando abandonada la proposi- i 
c i ó n . i 

E n este caso, la Junta podrá a c ó n - ; 
sejar al Gobierno la acep tac ión de 
otra de las proposiciones hechas, s i : 
el autor la sostiene, ó que se rea l i - • 
ce nuevo concurso. 

19. Los gastos do escritura, co
pia de ella para la Admin i s t r ac ión \ 
y d e m á s que origine cada acto do 
concurso, s e r án satisfechos por el 
adjudicatario en cada provinc ia . 

20. S e r á motivo de rescisión del 
contrato la falta de un arrendatario 
á cualquiera de las condiciones 2." y 
3. ' , quedando entonces obligado á 
indemnizar á la Hacienda de cuan
tos d a ñ o s y perjuicios ocasione la 
resc is ión , uo solo con la fianza que 
será adjudicada al Estado, sino con 
todos los bienes, acciones y derechos 
que posea ó pueda poseer, renun
ciando á toda clase de fueros y p r i 
vi legios . 

Si dichas faltas afectasen á c u a l - ' 
quiera otra condición relacionada 
con el cumplimiento del contrato, 
serán corregidas con multas de 250 
á 5.000 pesetas, y en caso de no ha 
cerlas electivas del arrendatario, se 
cobra rán desde luego del importe de 
la fianza, ob l igándo le á la reposición 
de la misma en el plazo prudencial 
que so lo s eña l e , ó & la rescisión del 
contrato á perjuicio suyo, si no lo 
verificase. 

21. Se cons ide ra rá como parto 
integrante de estas condiciones y 
como una de las m á s esenciales pa
ra la rosolucióii de todas las cues
tiones que pudieran suscitarse, el 
Real decreto de 27 de Febrero y la 
i n s t rucc ión de 15 de Septiembre 
de 1852. 

CONDICIÓN TIUNSITOUIA. 

E l precio del primer plazo del a ñ o 
económico ac tua l , será satisfecho 
por cada arrendatario á los diez dias 
de haberse otorgado la escritura 
de arriendo. E l segundo plazo del 
mismo a ñ o , en los primeros diez d ías 
del mes de Noviembre próximo, y 
los sucesivos en los que determina 
l a condic ión 2.". 

Madrid 7 do Setiembre do 1892.— 
Aprobado p o r S . M . — E l Ministro do 
Acienda, Juan de la Concha Casta
ñ e d a . 

Modelo ¡leproposición. 

11 , por s í , ó en r ep re sen tac ión 
de . s e g ú n documentos adjuntos, 
con cédu la personal n ú m de 
clase, expedida en á de 
de 189 dice: Quo enterado del 
pliego do condiciones inserto en la 
Gaceta de 31adrid n ú m . . . correspon
diente al d ía . . . de... , para el arr ien
do do la expeud ic ión y cobranza do 
las cédulas personales por p rov in 

cias y por termino de cinco años 
económicos , acepta expresamente 
todas y cada una de las indicadas 
condiciones, y ofrece por el expre
sado arriendo en la provincia de.. . 
l a cantidad de (se expresa en 
letra), pesetas anuales para el Te
soro. 

(Fecha, firma y domicilio del proponente) 

Relación á que se refiere la condición 
1 .* de las del pliego para el arrien
do de las cédulas personales. 

PROVINCIAS 

Tipos 
do urriondo 

para cada 

Importo 
del dopósito 

provio 
para tomar 

parto en el 
concurso 

Pesólas 

A l a v a 68. 
Albacete 100 
Alicante 
Almer ía 
A v i l a 

169 
130. 
131. 

Badajoz 215. 
Barcelona 490. 
Burgos 220. 
d í c e r e s 205. 
Cádiz 230. 
Caste l lón 
Ciudad l l e a l . . . 
Córdoba 195. 
Coruña 283 
Cuenca 112 
Gerona 1(55 
Granada 
Guadalajara.. 
G u i p ú z c o a . . 

181 
165. 

204. 
152. 
131. 

Huelva 12: 
142 
192 
231 
105 
110 
208 
804 

Huesca 
J a é n 
León 
L é r i d a . . . 
L o g r o ñ o . . 
L u g o 
Madrid 
Málaga 23.: 
Murc ia 210 
Navarra 190 
Orense 220 
Oviedo 205 
Falencia 12' 
Pontevedra . 
Salamanca. . 
Santander 
Segovia 117 
Sevi l la 302 
Soria . . . . 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 205 
Valencia 475 
Va l l ado l id . . 
V i z c a y a . . . . 
Zamora . . . . 
Z a r a g o z a . . . 
Ba l ea r e s . . . . 
C a n a r i a s . . . . 

180 
190 
129 

111 
213 
181 

181 
152 
173 
271 
146 
85 

800 
700 
700 
100 
100 
000 
300 
100 
200 
000 
000 
000 
500 
000 
900 
C00 
200 
400 

.300 

.100 

.100 

.100 

.300 

.000 

.400 

.700 

.200 

.100 

.700 

.900 

.700 

.000 

.600 

.700 

.400 

.700 

.100 

.500 

.800 

.200 

.200 

.100 

.200 

.400 

.200 

.200 

.300 

.400 
800 

1.380 
2.020 
3.400 
2.610 
2.030 
4.300 
9.810 
4.410 
4.110 
4.600 
3.620 
3.300 
3.PIO 
5.C60 
2.260 
3.320 
4.090 
3.050 
2.630 
2.550 
2.850 
3.850 
4.630 
3.320 
2.210 
4.180 

10.090 
4.710 
4.220 
3.920 
4.420 
4.100 
2.560 
3.620 
3.930 
2.600 
2.350 
6.050 
2.240 
4.270 
3.630 
4.110 
9.510 
3.630 
3.050 
3.470 
5.430 
2.930 

.720 
1. 

E l mismo dia, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , se ce l eb ra rá la del 
suministro de tocino para los aco
gidos en d i c h o Establecimiento, 
comprendiendo igua l periodo que la 
anterior, d e b i e n d o suministrarse 
1.710 kilogramos al precio de una 
peseta 87 cén t imos uno, ó sea 86 
reales arroba. 

L o que por acuerdo de la Comi 
sión provincial del dia de hoy, se 
inserta en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los interesados. 

León y Setiembre 2 de 1892.—El 
Vicepresidente, Fernando S. Chica-
r ro .—P. A . de la C . P . : el Secreta
rio, Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE lUCIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
sucesores en los derechos de D. R a 
món Soto Seijas, pagador de Obras 
públ icas quo fué de esta provincia , 
se les c i ta , ¡ lama y emplaza para 
que en el t é r m i n o de un mes, con 
tado desde el dia en que aparezca 
este edicto en la Gacela de JUadrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta p rov in
cia , se presenten en esta Delega
ción con objeto de responder á los 
cargos que resultan en el expedien
te de reintegro que contra dicho 
Seijas se sigue; en la inteligencia 
de que s i no lo e fec túan , se les do-
c la ra rá rebeldes y se p rocederá por 
la v ía ejecutiva. 

León 3 do Setiembre de 1892.— 
E l Delegado de Hacienda, Manuel 
Magaz . 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

COMISION PROVINCIAL. 

SUMINISTUOS 

Anuncio de suíasla de carian de ro
ble y tocino, con destino al Hospicio 
de León, durante el año económico 
de 1892-93. 

E l dia 20 del actual t eud rá lugar 
on los salones do la Diputación, y 
hora do las once de su maña t in , la 
subasta del suministro de carbón do 
roblo, con destino al Hospicio de 
León, durante el año económico de 
1892-93, bajo el mismo tipo y con 
diciones quo las publicadas cu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, co
rrespondiente al 21 de Mayo ú l 
t imo. 

D. Francisco do Zarandona y A g r e -
' da, Escribano de C á m a r a de esta 
| Audiencia . 
! Certifico: quo por la sala de lo c i 

v i l de la misma on el pleito que so 
! d i rá , se ha dictado sentencia cuyo 
i encabezamiento y parte dispositiva 

á la letra dicen asi: 

SETCSCU mstn CIENTO IBEOTI t CUATIIO. 

Sala de lo civil 

Sr . D . Andrés González Marrón 
» » Manuel Pascual y Calvo 
» » Román Pérez Vida l 
» ^ Alberto Blanco Bohigas 
» » Hipóli to del Campo 

E n la ciudad do Valladolid á dos 
de Jul io de mi l ochocientos noventa 
y dos, en los autos procedentes del 
juzgado do primera instancia de 
Villafranca del Bierzo, seguidos por 
D . Ruperto Amigo Valcarco, vecino 
de Carracedo, representado por el 
Procurador D. J u s t í n i a n o Domingo, 
con D . Cayetano Valcarco Quiroga, 
Antonio Nieto Rivera, Domingo V i -
l lanuova Castellano, Cárlos del A l b a 
González , Alejandro Ovallo Quiro
ga , Antonio de Alba Yobra , Bonifa
cio Enriquez Feraandoz, A n d r é s 
González Garc ía , Mat ías Mart ínez 
Macias, Matias Granja Riosco, M a 
nuel Amigo Folguerol , Manuel Gar-
nelo Garcia , Ruperto Castro Fer
nandez. Joaqu ín Yebra Valcarce, 
Juan Castro Guerrero, A g u s t í n Gar
cia González, Román Trincado Gon
zález, José Maur iz Salgado, Anto
nio N i e t o Castro, Antonio Potes 
Aivarez , Isabel Fernandez Valcar 
co y Pascual A m i g o Granja, ve
cinos de Carracedo, representados 
por el Procurador D . Mar t in Monje-



TO Meneses, y con D. A n g e l Mar ín , 
Bernardo Yebra, Cayetano Gonzá 
lez, Jacinto Alacias, Mar t in Granja, 
M i g u e l González y Nico lás A m i g o , 
declarados rebeldes y con A n g e l A l 
vares A m i g o , A n g e l Alvarez Y e 
bra, Antonio Gnorroro A m i g o , Ber
nardo Alvarez Rivera, Bernardo A l 
varez A m i g o , Bernardo A m i g o Fer
nandez, Cayetano Valcarce Qui ro-
g a , Francisco Alvarez A m i g o , F ran 
cisco del Valle Potes, Gregorio Her
n á n d e z , Isidro Nieto Castro, hoy su 
viuda Antonia Trincado y Trincarlo, 
en nombre de los hijos de ambos, 
Magdalena Alva rez , Manuel Fe r 
nandez Fernandez, Manuel Fernan
dez González , M a n u e l Gonzá lez , 
M i g u e l García G o n z á l e z , Pedro 
A m i g o , Tomás Fernandez Garc ía y 
Vicente Borra Quiroga, vecinos de 
Carracedo, que no han comparecido 
en esta segunda ins tancia , sobre 
pago do nueve mi l novecientas se
tenta y cinco pesetas cuarenta y 
siete cén t imos ó intereses, cuyos 
autos penden ante esta Superior i 
dad en vir tud de apelación inter
puesta pur Alejandro Ovalle Quiro
g a , Andrés González Garc ía , A n t o 
nio Potes Alvarez, en conespto de 
heredero de su padre A n g e l , Boni 
facio Enriquez Fernandez, Isabel 
Fernandez González , Juan Castro 
Guerrero, Matias Mart ínez Macias, 
A g u s t í n G a r c í a 1 Gonzá lez , Ange l 
Alvarez A m i g o , A n g e l Alvarez , 
Antonio Nieto Castro, Antonio N i e 
to Rivera, Antonio Alba Y'ebra, A n 
tonio Guerrero A m i g o , Bernardo 
Alvarez A m i g o , Bernardo Alvarez 
Rivera , Carlos Alba González, C a 
yetano Valcarce Quiroga , Domingo 
Vi l lanueva Castellano, Francisco 
- t lva rez -Amigo í Francisco Vallo Po
tes, Gregorio Feroandez Ramos, 
Antonia Trincado, representando ¡i 
sus hijos habidos en el matrimonio 
con Isidro Nieto Castro, Joaqu ín 
Yebra Valcarce, José Maur íz Sa lga
do, Magdalena Alvarez Garc ía , Ma
nuel Amigo Folguerol, Manuel Fer
nandez González, Manuel Garnelo 
Garc ía , Matias Granja Riesco, M i 
g u e l G a r c í a Gonzá lez , Pascuala 
A m i g o G r a n j a , R a m ó n Trincado 
González , Ruperto Castro Fernan
dez y Tomás Fernandez Garc í a , do 
l a sentencia que en trece do Julio 
de mil ochocientos noventa y uno, 
d ic tó el Juez do primera instancia 
de Villafranca del Bierzo, habiendo 
sido Magistrado ponente el señor 
D . Alberto Blanco Bohigas. 

Fallamos: que con imposición do 
costas á los apelantes debemos con
firmar y coulirmamos la sentencia 
apelada por la que se condena á los 
demandados Alejandro Ovalle Q u i 
roga, Andrés González García , A n 
g e l Mauriz Franco, Antonio Potes 
Alvarez , en concepto do heredero 
de su padre. Ange l Potes Fernandez, 
Bonifacio Enriquez Fernandez, Isa
bel Fernandez González , Juan Cas
tro Guerrero, Martin Granja Mar t í 
nez, Matias Mart ínez Macias y M i 
guel González Barredo ó herederos, 
ú que cu t é rmino de quinto dia á 
contar desde que sea tirmo esta sen
tencia, satisfagan a l demandante 
Ruperto Amigo Valcarce, la cant i 
dad de d o s c i e n t a s siete pesetas 
ochenta y dus cén t imos cada uno 
por el concepto expresado en la de
manda, con mas la porción que les 
toque á prorrata y mancomunada-
mente entro si por los que resulten 
insolventes y no entre los d e m á s 
obligados, ó intereses legales desde 
la presentac ión de aquél la , sin per

ju i c io do que los admita en cuenta 
justos y l eg í t imos pagos y otra par
te igual que al mismo corresponde. 
So absuelve de la r ec l amac ión á Don 
Manuel Fernandez y Fernandez ó 
herederos, Don B e r n a r d o A m i go 
Fernandez y Don Manuel González 
García , á los dos primeros por haber 
acreditado su pago, y al ú l t imo por 
haberlo sido anteriormente por sen
tencia e jecutor ía dictada en ju ic io 
verbal: So tiene por allanados á la 
demanda á Pedro Amigo Granja y 
Vicente Borra Quiroga: No há lugar 
á decidir respecto á los avenidos 
A g u s t í n García Gonzá lez , A n g e l A l 
varez A m i g o , Anixel Alvarez Yebra , 
Antonio Nieto Castro, Antonio N i e 
to Rivera, Antonio A l b a Yebra , A n 
tonio Guerrero A m i g o , Bernardo 
Alvarez A m i g o , Bernardo Alvarez 
Rivera , Bernardo Yebra Quiroga , 
Carlos A l b a Gonzá lez , Cayetano 
González Guerrero, Cayetano V a l 
carce Quiroga, Domingo Vi l lanue
va Castellano, F r a n c i s c o Alvarez 
Amigo , Francisco del Valle Potes, 
Gregorio Fernandez Ramos, A n t o 
nia Trincado del Valle en concepto 
de viuda y representante do sus h i 
jos habidos con Isidro Nieto Castro, 
Jacinto Macias Fernandez, J o a q u í n 
Yebra Valcarce, José Mauriz Sa lga 
do, Magdalena Alvarez Garc ia , M a 
nuel Amigo Folguerol , Manuel Fer
nandez González, Manuel González 
Garcia , Matias Granja Kiosco, M i 
guel Garcia González , Nicnlás A m i 
go F o l g u e r o l , P a s c u a l a Am i go 
Granja, Ramón Trincado González, 
Ruperto de Castro Fernandez y To 
más Fernandez Garc ia , previniendo 
al actor que recurra contra ellos an
te quién y cómo proceda, siendo de 
cuenta de és te el pago do las costas 
causadas á su instancia y todas las 
originadas á D . Manuel Fernandez 
y Fernandez, D. Bernardo Amigo 
Fernandez y D. Manuel González 
Garcia y el resto lo abona rán los de
más demandados con inclusión de 
los avenidos á excepción de Pedro 
Amigo Granja que s a t i s f a r á las 
suyas en la forma que se dispone en 
auto de ocho de Euero de m i l ocho
cientas noventa y uno, folios ciento 
ochenta y sieto y ciento ochenta y 
ocho y en igua l proporción el otro 
allaua'do Vicente Burra Quiroga. 

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parto dispo
si t iva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia do León por 
la robeldia de Ange l Maur iz , Ber
nardo Yebra , Cayetano González , 

: Jacinto Macias, Mart in Granja, M i -
' guel González y Nicolás A m i g o , lo 

pronunciamos, mandamos y firma
mos .—Andrés González Marrón.— 

! Manuel Pascual y Ca lvo .—Román 
Pérez Vidal .—Albor to Blanco Bohi 
gas .—Hipó l i to del i 'ampo. 

; Y para que así consto y pueda te
ner lugar la inserción de la sentcn-

! cia eu el BOLETÍN OFICIAL de l a pro-
i v incia de León, expido la presento 
; que firmo en Valladolid á veintisiete 
j de Jul io do mil ochocientos noventa 
! y dos.—P. H . , Anto l iu Gallego. 
¡ •' _] ^ 
; itiidiuiicia provincial de Luon. 

i 
I Verificado ol sorteo que previene 
I el art. 44 de la ley del Jurado, han 
| sido designados para formar t r ibu-
j nal en el cuatrimestre que abraza 
t de 1." de Setiembre á 31 de Dic iem-
¡ bre del corriente año los individuos 
. que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 

siendo las causas sobre violación, 

robo y v io l ac ión , expendic íon de 
moneda falsa y aborto, contra A r -
cadío Perrero, Silvestre San Juan y 
otros, Felipe Diez, Mónica Vicente, 
Angela Mar t ínez y Francisco Que
da, procedentes del Juzgado de L a 
Bañeza, las quo han de verse en d i 
cho período, hab iéndose seña lado 
los dias 10, 12, 13, 14 y 15 de O c 
tubre p r ó x i m o á las once de su ma
ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

CABEZAS HE FAMILIA 

Nomíres y apellidos.— Vecindad. 

D. Domingo de la Torre, de Huorga 
D. Antonio Carracedo Rubio , do 

Castrocontrigo 
D. José López y Sensan, de L a A n 

t igua 
D. Francisco Rubio Al i ja , de Q u i n 

tana del Marco 
D. Dámaso- González Paz, do U r 

díales 
D . Tirso Garcia Rodr íguez , de S a 

ludes 
D . Narciso S i m ó n Fernandez, do 

Valcavado 
D. Ju l i án Mar t ínez Casado, de Po

zuelo 
D. Manuel Carracedo Méndez, de 

Torneros 
D. José Lata Valcarcel , do L a B a 

ñeza 
D . Lucas Franco Vida l , do A n t o ñ a n 
D . José Forrero, de Zuares 
D. José Domínguez Antoñoz , de L a 

Bañeza 
D. Policarpo Cabañeras Cueto, de 

Rivera 
D. José Calvo Gómez, de Santa M a -

r in ica 
D . Gaspar Palau Gallegos, de L a 
" Bañeza 
D . A g u s t í n Garcia Benavides, do 

Santa Elena 
D . Valent ín Fernandez Fernandez, 

do Cobrónos 
D. A g u s t í n Fidalgo, de Vi l la r 
D. A g u s t í n Fuente Fernandez, do 

Cebrones 

Capacidades. 

D. Emil io Fernandez Vaquero, do 
L a Bañeza 

D . Toribio Alonso Mart ínez , do Pa 
lacios do la Valduerna 

D. Santos Alonso Vega, de V i l l a -
mediana 

D. Vicente Sastre Gómez, de Santa 
Maria del P á r a m o 

D . Eugenio Blanco Rodr íguez , de 
Altobar 

D. Manuel López Migueloz, do San 
ta Colomba 

D. José Alonso González, de L a B a 
ñ e z a 

D. Migue l Fernandez Mar t ínez , de 
ídem 

1). Juan Alvarez Vidal , de La Mata 
D. Mauricio Fernandez, de La B a 

ñeza 
D. Leopoldo do Mata Rodr íguez , de 

ídem 
D. R a m ó n Val l ina Luengo, de Qu in 

tana 
D. Santiago Fernandez Cordero, de 

L a Bañeza 
D. Antonio Fustel Morán, de Cas

trocontrigo 
D. André s Almazan Sena, do Piu i l la 
D . Tomás Alonso Roldán, de Des-

triana 

Supernumerarios. 

D. Bruno Alvarez , de León 
D. Mateo H e rnández , do idom 
D. José Ar ias , do idem 
D . Mfinuel Qui rós , de idem 

Capacidades. 

D . José Buceta Fernandez, de León 
D . Francisco Santos S a c r i s t á n , de 

ídem 
Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 20 do Agosto de 189-2.—El 
Presidente, José Potit y Alcáza r . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdemora 

Terminado el reparto de consu
mos do este Ayuntamiento , para el 
actual ejercicio, se halla expuesto 
al públ ico por t é r m i n o de ocho dias 
en la Secretaria del mismo, dorante 
los c u a l e s pueden presentarse á 
examinarle los contribuyentes del 
distri to y hacer las reclamaciones 
que juzguen necesarias, pasados no 
s e r án admitidas. 

Valdemora 4 de Setiembre 1892. 
— E l Alcalde, Patricio del Rio . 

Alcaldía conslilucional de 
Villamol 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de esto Ayuntamiento , 
para el ejercicio económico do 1892 
á 93, e s t á expuesto al públ ico eu la 
Secretaria municipal por t é r m i u o 
do ocho dias, á fin de que pueda 
ser examinado por los cont r ibuyen
tes inscritos en é l , y puedan formu
lar l a s reclamaciones de agravio 
que consideren justas, pues pasado 
dicho t é r m i n o no les se rán admi t i 
das. 

V i l l amol 4 de Setiembre de 1892. 
— E l Alcalde, Jacinto A r g ü e s o . 

Alcaldía constitucional de 
Carrko 

Terminado por la Junta reparti
dora ol repartimiento del impuesto 
de consumos y sal, do este t é r m i n o 
munic ipa l , correspondiente al ejer
cicio económico presente, acuerda 
la misma se exponga al público por 
ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntamien to , á contar desde la 
fecha, á fin do que los contr ibuyen
tes puedan examinarlo y hacer las 
oportunas reclamaciones. 

Carrizo y Setiembre 4 de 1892.— 
E l Alcalde , Lorenzo Muñoz. 

Alcaldía constilncional de 
San Cristóíal de la Polantera 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamien to , p a r a e l ejercicio 
económico de 1892-93, se halla de 
manifiesto expuesto al público en 
la Secretaria municipal por el t é r 
mino de ocho días, á contar desde 
quo el presento anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, con 
objeto de que durante dicho t é r m i 
no puedan examinarlo los cont r i 
buyentes en él comprendidos y á la 
vez formular por escrito las recla
maciones que á su derecho juzguen 
oportunas, en Ir. in te l igencia , que 
pasados los cuales, no se rán atendi
das las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 5 de 
Setiembre de 1892.—El Alcalde, L o 
renzo Garcia . 
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Alcaldía consiiiucional de 
Puente de Domingo I'lorcz 

E n l a feria que se celebra en esta 
•villa el dia de hoy, se estra-vió una 
vaca de tres a ñ o s , de cinco á seis 
cuartas de alzada, pelo castalio, de 
la propiedad de José N u ñ e z D e l g a 
do, vecino d e l E e a l Té rmino m u n i 
cipal de Rubiana. E n su consecuen
cia , ruego il las autoridades y Guar
dia c i v i l que de ser habida lo par t i 
cipen al interesado, quien sat is fará 
los gastos que haya ocasionado. 

Puente de Domingo Florez 4 de 
Setiembre de 1 8 9 2 . — E l Alca lde , 
P lác ido Barrios. 

D . Pedro Saenz Hiera , Alca lde-Pre
sidente del l imo . Ayuntamiento 
consti tucional de Valencia de Don 
Juan . 
Hago saber: que por de l egac ión 

del Sr . Gobernador c i v i l de la pro
v inc ia me hallo instruyendo expe
diente para depurar si el Cabo de l a 
Guardia c i v i l de este Puesto C ip r i a 
no Alonso Garc ía es ó n ó acreedor 
al ingreso en la Orden c i v i l de Bene
ficencia, por haber llevado á cabo e l 
hecho que á con t inuac ión se deta
l l a . Y con el fin de dar cumpl imien 
to á lo que dispone el art. 5.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1857, he dispuesto abrir informa
ción púb l i ca por t é r m i n o de diez 
dias, a contar desde la inserc ión d3 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
durante los cuales, de ocho á doce 
de la m a ñ a n a , se oirá en esta A l c a l 
día á cuantos tengan alguna no t i 
cia en p ró ó en contra de su exac t i 
tud . 

Hecho á que se refiero la infor
m a c i ó n : 

E l d ia 15 de A b i i l ú l t i m o , sobre 
las cuatro de la tarde, tuvo la des
grac ia de caer en un pozo de ocho 
metros de profundidad, con dos de 
agua , situado en la casa de la calle 
de San Pedro, que habita Olegario 
Centeno, el n iño F é l i x , de cinco 
afios, hijo de Juan Antonio Fernan
dez Alonso y de Benita Blanco M i -
gue lez , de esta vecindad. Por l a 
cantidad de agua y por la profundi
dad del pozo, nadie se a t rev ió á 
acometer la empresa de salvar a l 
referido nifio, hasta que avisada l a 
Guardia c i v i l , e l C a b o Cipriano 
Alonso Garc ia , con riesgo inminen
te de su vida , y sin otros medios 
que su propio valor, l a t omó á su 
cargo, l anzándose al agua y ex t ra 
yendo con vida al desgraciado n i ñ o , 
cuando y a estaba próximo ahogar
se. U n a vez en tierra firme le pres
t ó los m á s asiduos cuidados, d á n d o 
le friegas en el cuerpo, é in t rodu
ciéndole aire en sus paralizados p u l 
mones hasta que l legó la asistencia 
m é d i c a . 

Lo que se hace públ ico á los i n d i 
cados efectos. 

Valencia de D . Juan 5 de Se t i em
bre de 1892.—Pedro Saenz. 

A Icaldia constitucional de 
Ocncia 

E n los dias 15, 16 y 17 del co 
rriente, se hal lará abierta la recau
dac ión del primer trimestre do l a 
con t r i buc ión territorial ó industr ia l 
y recargos municipales, desde las 
ocho de la m a ñ a n a á las cuatro de 
l a tarde, transcurridos que sean, su 
frirán los morosos los recursos con 
siguientes. 

Oeocia Setiembre 8 de 1892.—El 
Alca lde , Manuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

E n los dias 16 y 17 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde inc lus ive , se h a 
l l a abierta la r e caudac ión del p r i 
mer trimestre de la con t r i buc ión 
terr i tor ial é industrial en casa del 
Recaudador n o m b r a d o p o r este 
Ayuntamiento D. Evencio V a l c á r -
ce l , a s í como de los atrasos que 
existen. 

L o que se anuncia al públ ico á fin 
de que los contribuyentes satisfa
gan sus cuotas, en la in te l igencia , 
que pasados dichos dias y per íodo 
de i n s t r u c c i ó n , incurren en el re
cargo correspondiente. 

Villaquejida 6 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde, Lázaro P é r e z . 

del corriente a ñ o económico , en los 
sitios de los a ñ o s anteriores. 

Vi l l amar t in de D . Sancho 7 de 
Setiembre de 1892.—El Alcalde , Ce
lestino Oveja. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Los dias 16 y 17 del que r ige i n 
c lus ive , desde las nueve de su ma
ñ a n a hasta las cuatro de la tarde, 
se halla abierta la r e c a u d a c i ó n v o 
luntar ia del primer trimestre de las 
contribuciones terri torial é indus
tr ia l y municipales, correspondien
tes á las mismas, del actual ejerci
cio en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, y el segundo perio
do del 17 al 27. 

Pojares do los Oteros i 5 de Se
tiembre de 1892.—El Alca lde , V í c 
tor Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
C'imanes de la Vega 

E n los dias 16 y 17 do los corr ien
tes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar la r e caudac ión voluntaria por 
el primer trimestre de las contr ibu
ciones directas de e s t o A y u n t a 
miento del actual a ñ o económico . 

Cimanes de la V e g a 8 de Se t iem
bre de 1892.—El Alca lde , Antonio 
Cadenas. 

Alealdia constitucional de 
San Justo de la Vega 

E l dia 22 del presente mes, y hora 
de las tres de la tarde, ha de tener 
lugar ante el Sr . Alcalde , con asis
tencia de los Sres. Concejales, la 
subasta de 42 palos de chopo, cor
tados del p l an t ío de Ni s t a l , bajo el 
tipo de tasac ión de 168 pesetas, des
tinadas para la compra de tabla de 
u u entarimado para el local de l a 
Escuela de n i ñ o s del repetido K i s -
ta l , cuyos chopos se hiulan deposi
tados en la plaza del mismo pueblo, 
y cuya subasta t e n d r á lugar en l a 
casa consistorial. 

Lo que se anuncia para los que 
quieran tomar parte en dicha su 
basta. 

San Justo de la Vega 7 de Se 
tiembre de 1892.—El Alcalde, L u 
cio Abad . 

Alcaldía conslilucional de 
L a Ercina 

Terminado el reparto de consu
mos, cereales y sal, de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1892 
á 93, queda expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho dias, desde su i n 
serc ión en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que los contribuyentes se enteren y 
hagan las reclamaciones per t inen
tes. 

L a E r c i n a 6 de Setiembre 1892.— 
El .A lca lde , Pedro Robles. 

Alcaldía conslituci&nalde 
Villacd 

N o habiéndose verificado la co 
branza del primer trimestre de l a 
con t r ibuc ión terri torial é industr ial 
de este municipio, y ejercicio co
rriente, en los dias seña lados en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
u ú m . 27, fecha 31 del pasado, se ha 
seña lado el 12 y 13 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
tres de l a tarde, en la casa consis
tor ial de este Ayuntamien to , para 
ta l objeto. 

Lo que he dispuesto anunciar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n 
c ia para conocimiento de los con 
tribuyentes forasteros. 

Villacó Setiembre 7 de 1892.—El 
Alcalde , Antonio O r d á s . — P . A . del 
Ayuntamiento , Rogel io Fernandez 
U r u e ñ a , Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Villamartin de 1). Sancho 

E n los dias 15 y 16 del corriente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, se halla 
abierta la cobranza de l a con t r ibu
ción terri torial , industr ia l y de con
sumos, de este Ayuntamiento , co 
rrespondiente al primer trimestre 

zalez Garc ia , domiciliado en Los B a 
rrios, á fin de que en el t é r m i n o de 
los siguientes diez dias comparezca 
ante este Juzgado á practicar una 
di l igencia en causa cr iminal que se 
le sigue sobre lesiones, bajo aperci 
bimiento que si no lo verifica, le 
p a r a r á n los perjuicios consiguien
tes; á su vez se ruega á las autor i 
dades y agentes do la policía jud i 
c ia l , que si adquieren noticias del 
paradero de dicno procesado, se s i r 
v a n participarlo á este Juzgado. 

Dado en Ponferrado á 3 de Se
tiembre de 1892.—Marcelino A g u n -
d e z . — E l E s c r i b a n o , F r a n c i s c o 
A . Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
iSaltelices del Rio 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento , forma
do para el presente a ñ o e c o n ó m i c o , 
queda expuesto a l públ ico desde 
esta fecha en la Sec re t a r í a del mis 
mo por t é r m i n o de ocho dias, para 
que durante ellos puedan los con 
tribuyentes presentar las reclama
ciones que á su derecho conven
gan , pues pasado dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Sahelices del Rio 6 de Setiembre 
de 1892.—El Alcalde , Eugenio G a r 
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepie'lago. 

Terminado por la Junta reparti
dora el reparto de consumos y cerea
les para el corriente año económico , 
queda con esta fecha expuesto a l 
públ ico en la Secretaria de A y u n t a 
miento, para que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, puedan 
examinar sus cuotas en el t é r m i n o 
de ocho dias y pruducir las reclama
ciones que croan convenirles: pasa
do dicho t é rmino se remi t i rá á l a 
suuerior aprobac ión y no le se rán 
oidas. 

Va ldep ié l ago4 de Setiembre 1892. 
— E l Alcalde, Luciano Gómez . 

JUZGADOS. 

D . Marcelino Agundez , Juez do ins
t r u c c i ó n del partido de Ponfer-
rada. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza i l l amón G o n -

Gédnlas de citación 

E l Sr . Juez de i n s t r u c c i ó n de esta 
ciudad y su partido por providencia 
de este dia dictada en sumario que 
instruye sobre hurto de un pañue lo 
de seda de la propiedad de José 
Crespo Robles, vecino de A r i n u n i a , 
aco rdó ci tar por medio del presente 
que se in se r t a rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , á una muger 
llamada Marcel ina , s irvienta, para 
que en el t é r m i n o de diez dias c o m 
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la cárce l púb l i 
ca con objeto de prestar dec la rac ión 
en dicho sumario, bajo apercibi
miento de pasar dicho t é r m i n o s in 
verificarlo le pa r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Dado en León á l . " de Setiembre 
de 1892.—El Actuar io , Marcelo Gon
zá lez . 

E n causa c r imina l que en este 
Juzgado se sigue de oficio, sobre le-V 
s íones causadas á D . Felipe F e r n á n - " 
dez y D . Casimiro Domiugucz, do
miciliados en L a Pola de Gordon, 
por el Sr . D . Juan Bautista Ripol l , 
y Estados, Juez de i n s t r u c c i ó n de 
este partido, se ha dictado p rov i -

| dencia mandando se cite á D . Lep-
; nardo Alvarez Gu t i é r r ez , domic i l ia 

do que estuvo en dicho pueblo de 
, L a Pola de Gordon, y cuyo actual 
: paradero se ignora , á fin de que en 
j el t é r m i n o de diez dias después del 
I de la inserc ión de esta cédula en e l . 
; BOLETÍN OFICIAL do la provincia y 
i Gaceta de Madrid, comparezca en l a 
I audiencia de este Juzgado con obje-
i to de prestar declaración en dicha 
¡ causa, con apercibimiento que de-
¡ no verificarlo dentro dicho t é r m i n o , 
¡ le pa r a r á el perjuicio qué haya l u -
I gar . 
1 L a Vec i l l a Setiembre 2 de 1892.— 

E l actuario, J u l i á n Mateo R o d r í 
guez. 

ANONCIOS PARTICÜLAHES. 

A instancia de su d u e ñ o se vende-
I e l monte t i tulado de Zalamillas, de 
| cabida 239 fanegas, cuya subasta, 
; t e n d r á efecto en el citado monte el 
| dia 2o del actual, á las diez de l a . 

m a ñ a n a . No se admite postura me-
! nos de 8.000 pesetas, en e m o a c t o 

y al mejor postor se lo h a r á la co 
rrespondiente escritura púb l i ca , por 
ante el Notario que á el acto com
parezca. Se vende libre de pensión 
y g r a v á m e n , pudiendo entenderse 
c o n e l que suscribe.—Francisco 
Triano. 
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